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I. PRESENTACIÓN 

 

El Departamento de Derecho, Comunicaciones y Tecnologías de la Información, 

publica la Edición No. 07 del Boletín Informativo LexTIC, con el objetivo de 

proporcionar un espacio de difusión de las principales iniciativas legislativas del 

sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, radicadas, 

publicadas y que se encuentran en trámite en el Congreso de la República desde 

el 17 de octubre del 2025 hasta el 30 de octubre del 2025.  

Los invitamos a seguirnos en nuestras redes sociales, donde podrán conocer 

sobre nuestros programas, eventos académicos y entradas al blog del 

departamento. 

 

      Derecho TIC_UEC 

  Departamento de Derecho, Comunicaciones y Tecnologías de la 

Información 

     Der_comunicacionestic_uec  

 

 

Finalmente, invitamos a nuestros lectores a participar en este Boletín, a través 

del envió de artículos y sugerencias al siguiente correo electrónico: 

esdercom@uexternado.edu.co 

 

SANDRA MILENA ORTIZ LAVERDE 

Directora del Departamento de Derecho, Comunicaciones y Tecnologías de la 

Información. 

 

mailto:esdercom@uexternado.edu.co


SECCIÓN 1: Nuevas Iniciativas 
 
 

A continuación, se hace una relación de los proyectos legislativos que han sido 

radicados desde el inicio de la presente legislatura. 

 

Cámara de Representantes  

 

• Proyecto de Ley 384/2025C: “Por medio de la cual se regula el acceso 

y uso de plataformas digitales de inteligencia artificial en niños, 

niñas y adolescentes y se dictan otras disposiciones”. 

 

Comisión Sexta. 

 

Tiene por objeto establecer el marco normativo para la regulación del 

acceso, uso, supervisión y responsabilidad, asociados a los sistemas de 

Inteligencia Artificial (IA) en Colombia, con especial énfasis en la 

protección integral de los niños, niñas y adolescentes en el entorno digital. 

Este marco busca garantizar que las plataformas y herramientas basadas 

en Inteligencia Artificial (IA) funcionen de manera ética, transparente y 

segura, promoviendo entornos digitales confiables que salvaguarden los 

derechos de la niñez y la adolescencia. 

 

Autor: Ángela María Vergara González, Delcy Esperanza Isaza 

Buenaventura, Erika Tatiana Sánchez Pinto, José Alejandro Martínez 

Sánchez y otros. 

 

Fecha de radicación: 1/10/2025 
 

Estado actual de la iniciativa: Pendiente designar ponente para primer 

debate. 

 

Para conocer más sobre la iniciativa: REGULACIÓN Y USO DE LA IA - 

Cámara de representantes 

 

• Proyecto de Ley 402/2025C: “Por medio de la cual se regula la 

proyección de contenidos audiovisuales en vehículos de transporte 

público terrestre, fluvial, marítimo y aéreo, y se dictan otras 

disposiciones para la protección de la salud mental, el desarrollo 

emocional y los derechos de los menores de edad y demás pasajeros 

vulnerables”. 

 

Comisión Sexta. 

https://www.camara.gov.co/regulacion-y-uso-de-la-ia/
https://www.camara.gov.co/regulacion-y-uso-de-la-ia/


 

Tiene por objeto establecer normas para la proyección, reproducción y 

difusión de contenidos audiovisuales en vehículos de transporte público 

terrestre, fluvial, marítimo y aéreo, con el fin de garantizar la protección de 

la salud mental, el desarrollo emocional y los derechos fundamentales de 

los menores de edad, así como la dignidad y el bienestar de los demás 

pasajeros. 

 

Autor: Ángela María Vergara González, Delcy Esperanza Isaza 

Buenaventura, Erika Tatiana Sánchez Pinto, José Alejandro Martínez 

Sánchez y otros. 

 

Fecha de radicación: 6/10/2025 
 

Estado actual de la iniciativa: Pendiente designar ponente para primer 

debate. 

 

Para conocer más sobre la iniciativa: REGULACIÓN DE CONTENIDOS 

AUDIOVISUALES - Cámara de representantes 

 

 

• Proyecto de Ley 417/2025C: “Por medio de la cual se regula e 

implementa el uso de la Inteligencia Artificial en la gestión de 

Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD) en 

las entidades públicas del Estado colombiano, y se dictan otras 

disposiciones.”. 

 

Comisión Sexta. 

 

Tiene por objeto establecer normas para la proyección, reproducción y 

difusión de contenidos audiovisuales en vehículos de transporte público 

terrestre, fluvial, marítimo y aéreo, con el fin de garantizar la protección de 

la salud mental, el desarrollo emocional y los derechos fundamentales de 

los menores de edad, así como la dignidad y el bienestar de los demás 

pasajeros. 

 

Autor: Yulieth Andrea Sánchez Carreño y Esteban Quintero Cardona. 

 

Fecha de radicación: 15/10/2025 
 
Estado actual de la iniciativa: Pendiente designar ponente para primer 

debate. 

 

https://www.camara.gov.co/regulacion-de-contenidos-audiovisuales/
https://www.camara.gov.co/regulacion-de-contenidos-audiovisuales/


Para conocer más sobre la iniciativa: INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN 

PQRSD - Cámara de representantes 

 

Senado de la República 

 

• Proyecto de Ley 308/2025S: “Por medio del cual se definen los 

lineamientos y medidas idóneas para impulsar la formación en 

programación y ampliar la oferta de profesionales en esta área, 

promoviendo su integración al mercado laboral”. 

 

Comisión Sexta. 

 

Tiene por objeto establecer los lineamientos y disposiciones necesarias 

para fomentar la formación de programadores y aumentar la 

disponibilidad de profesionales en programación, facilitando su 

incorporación en el mercado laboral. 

 

Autor: María Angelica Guerra López. 

 

Fecha de radicación: 29/10/2025 

 

Estado actual de la iniciativa: Pendiente de enviar a comisión. 

 

Para conocer más sobre la iniciativa: Estado de los Proyectos de Ley y 

Actos Legislativos del H.Senado, consulta de textos e informes 

legislativos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.camara.gov.co/inteligencia-artificial-en-pqrsd/
https://www.camara.gov.co/inteligencia-artificial-en-pqrsd/
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2025-2026/article/308-por-medio-del-cual-se-definen-los-lineamientos-y-medidas-idoneas-para-impulsar-la-formacion-en-programacion-y-ampliar-la-oferta-de-profesionales-en-esta-area-promoviendo-su-integracion-al-mercado-laboral
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2025-2026/article/308-por-medio-del-cual-se-definen-los-lineamientos-y-medidas-idoneas-para-impulsar-la-formacion-en-programacion-y-ampliar-la-oferta-de-profesionales-en-esta-area-promoviendo-su-integracion-al-mercado-laboral
https://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2022-2026/2025-2026/article/308-por-medio-del-cual-se-definen-los-lineamientos-y-medidas-idoneas-para-impulsar-la-formacion-en-programacion-y-ampliar-la-oferta-de-profesionales-en-esta-area-promoviendo-su-integracion-al-mercado-laboral


SECCIÓN 2: Avances de Proyectos en Trámite 
 

Cámara de Representantes 

 

Proyecto Avance en 

el proceso 

legislativo 

Detalles del avance 

 Estado anterior Estado Actual 

645/2025C NO   

381/2024C NO   

PAL 
17/2025C 

NO 
  

29/2025C NO   

38/2025C SI Pendiente ponencia 
primer debate 

Se publicó ponencia para 
primer debate (14/10/25) 

54/2025C NO   

060/2025C NO   

70/2025C NO   

73/2025C NO   

74/2025C SI Pendiente ponencia 
primer debate 

Se publicó ponencia para 
primer debate (17/10/25) 

081/2025C SI Pendiente ponencia 
primer debate 

Se publicó ponencia para 
primer debate (17/10/25) 

098/2025C NO   

114/2025C SI Pendiente ponencia 
primer debate 

Se publicó ponencia para 
primer debate (28/10/25) 

132/2025C NO   

140/2025C NO   

149/2025C NO   

168/2025C
  

NO 
  

176/2025C 
 

NO 
  

233/2025C NO   

274/2025C SI Pendiente primer debate Aprobado en primer 
debate (28/10/25) 

280/2025C NO   

292/2025C NO   

306/2025C
  

SI Pendiente ponencia 
primer debate 

Se publicó ponencia para 
primer debate (23/10/25) 

310/2025C
  

NO 
  

338/2025C 
 

NO 
  

359/2025C NO   

351/2025C NO   



375/2025C SI 

Enviado a la comisión 
segunda 

Se designaron ponentes 
para primer debate: 
Coordinador: David 
Alejandro Toro Ramírez 
Ponente: Erika Tatiana 
Sánchez Pinto 

 

Senado de la República 

 

Proyecto  
Avance en 

el proceso 

legislativo 

Detalles del avance 

 
Estado anterior Estado Actual 

223/2024S NO     

136/2024S NO     

PAL 
08/2025S
  

NO 
  

13/2025S NO   

019/2025S NO     

37/2025S NO 
  

042/2025S NO     

043/2025S NO   

044/2025S NO   

074/2025S NO   

119/2025S SI 
Pendiente primer debate Aprobado en primer 

debate (28/10/2025) 

125/2025S NO   

126/2025S NO   

127/2025S NO   

128/2025S NO   

165/2025S NO   

179/2025S NO   

190/2025S NO   

193/2025S NO   



394/2025S NO   

396/2025S NO   

220/2025S SI 

Pendiente ponencia primer 

debate 

Se publicó ponencia 

para primer debate 

(22/10/25) 

227/2025S NO   

246/2025S

  
NO 

  

245/2025S

  
SI 

Pendiente ponencia primer 

debate 

Se publicó ponencia 

para primer debate 

(17/10/25) 

250/2025S NO   

275/2025S NO   

292/2025S NO   

 

 

SECCIÓN 3: Audiencia Pública - Plenaria Senado de 

Control Político  

 
En esta edición, incorporamos una sección extraordinaria motivada por la 

coyuntura crítica que atraviesa el ecosistema TIC en Colombia. La relevancia 

estratégica de la nube pública para la prestación de servicios digitales, la 

protección de datos y la continuidad de políticas públicas de más de una década, 

exige un análisis detallado del debate de control político adelantado en el Senado 

de la República. 

 

El pasado 28 de octubre, tras aplazarse los primeros puntos del orden del día, 

se dio prioridad a la Proposición No. 14, que abrió la discusión sobre el proceso 

de contratación del Acuerdo Marco de Precios (AMP) para la adquisición de 

servicios de nube pública. Este debate, convocado por el senador Carlos 

Eduardo Guevara, puso en evidencia aspectos críticos como: 

 

1. La ausencia de las actuales ministras de Ciencias y Comercio citadas a la 

sesión, lo que generó llamados de atención y una moción de advertencia.  

2. La falta de un AMP vigente, situación que compromete la continuidad de 

servicios esenciales y la seguridad de los datos ciudadanos. 

3. Señalamientos sobre posibles conflictos de interés derivados de la 

Directiva Presidencial 06 del 13 de agosto de 2025, que orienta la 

contratación hacia Internexa S.A. 

4. Cifras y hechos relevantes:  

- $1,3 billones el valor del contrato. 

- 9 adendas, 3 prórrogas y más de 1.600 observaciones en el proceso 

licitatorio. 



- Ausencia de actas, memorandos y circulares que garanticen 

trazabilidad. 

- Riesgos de monopolización de datos y afectación a principios de 

transparencia, libre concurrencia y planeación. 

 

El debate también abordó implicaciones en materia de protección de datos, 

recordando la Circular Externa No. 02 de 2025, que prohíbe transferencias a 

países sin niveles adecuados de protección, y antecedentes históricos de 

filtraciones en entidades como Invima y Supersalud. 

 

Entre las intervenciones más destacadas, la senadora Angélica Lozano hizo 

referenció al artículo publicado en el Blog Jurídico TECH del Departamento de 

Derecho, Comunicaciones y Tecnologías de la Información, el pasado 27 de 

octubre de 2025, sobre la nube pública, resaltando la importancia de la 

transparencia y el rigor técnico en este tipo de procesos, y comparando la 

situación con casos similares como el de SECOP II. 

 

Este análisis se complementará con la audiencia pública de plenaria del Senado, 

programada para el 4 de noviembre a las 3:00 p.m., en la que se retomará el 

control político sobre este asunto. 

 

 

 


